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INFORME TÉCNICO Nº 1, DEL EQUIPO DESIGNADO PARA ASI STIR A LA 
MESA DE CONTRATACIÓN, EN EL EXPEDIENTE 16/19 SERVICIO 
REALIZACIÓN DE TRABAJOS DE CONTROL FINANCIERO A LOS  CENTROS 
DOCENTES PÚBLICOS NO UNIVERSITARIOS Y CENTROS PRIVA DOS DE 
ENSEÑANZA CONCERTADA, EN EJECUCIÓN DEL PLAN ANUAL D E CONTROL 
FINANCIERO DE LA INTERVENCIÓN GENERAL  
 

Vista la resolución del Secretario General de 21/03/2019, por la que se nos nombra 
Técnicos para asistir a la mesa de contratación para la valoración y evaluación de los 
criterios de adjudicación, en el expediente de referencia, a:  

� Dña. M. Rosario Quesada GIL, Jefa de división de control financiero.  

� D. Antonio Godínez Martín, Interventor Adjunto. Intervención General.  

� Doña Gloria Nieto Meca, Viceinterventora. Intervención General.  
 

Vista la documentación remitida por la Mesa de contratación, correspondiente al sobre 
número 2, del expediente citado, respecto de la empresa licitadora “COMPAÑÍA DE 
AUDITORÍA CONSEJEROS AUDITORES, S.L.P. con CIF B30095012, de la que se 
adjunta copia de la relación de trabajos que el licitador indica en el citado, se realizan 
las siguientes observaciones: 

1. Que ha participado en la licitación de ambos lotes (centros públicos y centros 
concertados). 
 

2. Que por la descripción de los trabajos que declara la empresa licitadora, no 
queda claro que cumpla con la solvencia (experiencia mínima del equipo de 
trabajo, - apartado J. b) y d) del Anexo 1, del pliego de cláusulas administrativas 
del contrato), ya que no aporta los certificados de las Administraciones públicas 
contratantes en los que consten específicamente: “el objeto del contrato, la 
entidad auditada, el importe del contrato, los miembros del equipo asignado a 
los trabajos y la fecha de ejecución de la auditoría”, y por tanto si la mesa de 
contratación lo estima oportuno se debería requerir que acredite dicha solvencia 
con carácter previo, mediante el certificado de las Administraciones públicas 
contratantes en los que consten específicamente: “el objeto del contrato, la 
entidad auditada, el importe del contrato, los miembros del equipo asignado a 
los trabajos y la fecha de ejecución de la auditoría”. 
 

3. Que para la valoración de los criterios de adjudicación (apartado k del Anexo 1 
del pliego de cláusulas administrativas del contrato), la empresa licitadora citada 
no ha aportado los certificados de las Administraciones públicas contratantes en 
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los que consten específicamente: “el objeto del contrato, la entidad auditada, el 
importe del contrato, los miembros del equipo asignado a los trabajos y la fecha 
de ejecución de la auditoría”, respecto de los trabajos relacionados por la 
empresa licitadora y que están por encima del número requerido para la 
solvencia del equipo mínimo. Requisito exigido en el Anexo VI del pliego de 
cláusulas administrativas: “únicamente se valorarán los trabajos que se 
acrediten con el correspondiente certificado de la administración contratante”. 
Por lo que para poder continuar con el trabajo de valoración, se traslada a la 
mesa de contratación esta observación por si estima oportuno solicitar los 
certificados citados. 
 
 

Murcia, en la fecha que figura al margen 

 

 

EL INTERVENTOR ADJUNTO 
(DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE) 

 
 
 

Fdo.: Antonio Godínez Martín 
 
 

LA JEFA DE LA DIVISIÓN DE 
CONTROL FINANCIERO 

(DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE) 

 

Fdo.: Mª Rosario Quesada Gil 

 
 

LA VICEINTERVENTORA GENERAL 

(DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE) 

 

Fdo.: Gloria Nieto Meca 

 

 

 

 

 

A LA MESA DE CONTRATACIÓN DE LA CONSEJERÍA DE HACIE NDA 
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